
POLÍTICA DE LA CALIDAD 
                                                             
 

Spirit Solution Network SA como integrante del Grupo R&S la Sustentabilidad 
de la Empresa y la Calidad de los servicios que brindamos es un pilar 
fundamental de nuestra filosofía comercial. 
Dentro del contexto de una Consultora responsable, nos esforzamos en la 
búsqueda de aportar valor a corto, mediano y largo plazo. Por eso trabajamos 
fuertemente en la gestión de riesgos, de la operación, medioambientales y 
sociales, considerando los riesgos e impactos de cada uno de ellos, como:  
cambio climático, la perdida y/o disminución de las energías no renovables, la 
pérdida o violación de derechos sociales, los problemas en el medio ambiente. 
La generación de rentabilidad es fundamental, pero no lo es todo lo necesario 
para que la Organización sea Sostenible a largo plazo.  
Brindamos asesoramiento especializado y actualizado en, Sistemas de Gestión, 
Medio Ambiente, Salud y Seguridad Ocupacional, Capacitación y 
comercialización de las Plataformas Electrónicas ISOTools, HSETools y 
GRCTools. Trabajamos para dar soluciones específicas a las necesidades de 
las Empresas. 
 
Spirit es una Empresa preparada para enfrentar con creatividad los permanentes 
desafíos que debe afrontar en un ambiente competitivo y global, orientando 
continuamente nuestro accionar hacia la plena satisfacción de nuestros Clientes 
Establecemos que, para lograr sustentabilidad, rentabilidad, estabilidad, 
permanencia y crecimiento en el mercado, debemos aplicar los lineamientos de 
la norma ISO 9001:2015 para implementar, mantener y mejorar continuamente 
la eficacia de nuestra Organización, sustentada en el compromiso diario de todos 
quienes formamos la misma. 
 
Creemos firmemente en las bondades de potenciar a nuestro capital humano, 
creando un ambiente que favorezca el crecimiento, fomentamos la 
autodisciplina, el desarrollo personal y el trabajo en equipo y colaborativo. 
 
Para dar cumplimiento a lo antes mencionado, se han fijado las siguientes 
premisas: 
 

• Compromiso de la Dirección y de toda la Organización con: la Calidad, la 
identificación y la Gestión de Riesgos, el entorno y contexto.  
 

• Priorizar la Sustentabilidad y la Calidad en la ejecución de los contratos, 
sustentada en el cumplimiento de los requisitos del Cliente, eliminando 
toda actividad que no aporte valor y aplicando las medidas necesarias 
para minimizar y corregir impactos negativos.  
 

• Formación permanente del personal, colaboradores y profesionales del 
Staff. 
 

• Actualización y mejora continúa de los procedimientos internos de 
gestión, para el mejor cumplimiento de los compromisos con la calidad y 
la gestión de riesgos, fomentando la búsqueda de soluciones innovadoras 
e intercambio de conocimientos entre los equipos de trabajo. 

 

• Cumplir plenamente con las condiciones y los plazos acordados en los 
contratos, para satisfacción de nuestros Clientes. 
 



• Establecer y revisar de manera periódica nuestros objetivos e indicadores, 
para lograr un mejoramiento continuo de los procesos de los servicios que 
prestamos.  
 
 

Estas premisas son verificadas permanentemente mediante la generación de 
indicadores, análisis y revisión por parte de la Dirección, los cuales permiten su 
evaluación y con ello el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
y la necesidad de redefinir eventualmente las estrategias de trabajo. 
                                                                                           
La Dirección de Spirit participa activamente, apoya y provee los recursos 
necesarios, revisa periódicamente el SGC y solicita a todo el personal y a sus 
colaboradores el compromiso con el cumplimiento de las pautas que el mismo 
proporciona en el ámbito de las respectivas competencias y responsabilidades. 
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